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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
ei día 15 de diciembre de 1949, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos ( i ) ...............................................
Libras ............................................................
Dólares ..........................................................
Francos suizos .........................................
Francos belgas .........................................
Florines .......................................................
Escudos ...........................................i...........
Coronas suecas .......................................
Coronas danesas .....................................

3.128  
30.660 
10 950 

252.970  
21.900 

288.157 
38.086 

2.116 
1.585

-*(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

DELEGACIONES DE HACIENDA
OVIEDO 

 Secretaría de Juntas
C é d u l a  de  n o t if ic a c ió n

Desconociéndose el actual domicilio de 
Braulio Cobián Fernández, que última
mente to tuvo en Gijón, calle Cabrales, 
número** 35, segundo, se le hace saber J 
por medio de la presente, que el día 14 
de noviembre último el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, como Presidente de 
esta^ Junta Administrativa y conforme a 
lo prevenido en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, acordó imponefle una 
multa de- ciento cuarenta pesetas en el 
expediente núm. 222-49. que se le sigue 
por falta de contrabando en virtud del 
acta de aprehensión que le fué levantada 
el día 15 octubre de 1949 por Agentes 
del servicri de vigilancia de la «Taba
calera, S. A.» ^

Que dentro de los cinco días siguientes 
al de la inseición de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO po
drá solicitar de dicho señor Presidente, 
por comparecencia personal o por escrito, 
pase el hecho a conocimiento de la Junta 
Administrativa, adviertiéndole que trans
currido dicho plazo sin hacer uso de tal 
derecho el acuerdo quedará firme, sin 
que contra el mismo quepa recurso al- 

’ guno, en cuyo caso deberá ingresar en el 
Tesoro el importe de dicha multa dentro 
de los quince días siguientes al en que el 
acuerdo sea firme, ya que de no efectuar
lo se le impor Irá la pena subsidiaria de . 
privación de libertad a razón de un día 
por cada cinco pesetas que déje de satis
facer sin qué pueda ekccder de un año.

Lo que se publica a los efectos del 
articulo 37 del Reglamento de procedi
miento de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 9 de diciembre de 1949.—EL Se
cretario dé Juntas, José Ramón Fernán
dez—Visto bueno, el Delegado-Presidente, 
R. Peñarredonda.

2.604—0

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don J o s é  Ballesteros
Puertas.

Capital: 26.750 pesetas.
Producción*: Soldadura autógena y.

eléctrica de toda clase de metalés de 
hierro para la reparación de coches, ca
miones . y similares, por unas 30.000 pese
tas anuales.

Objeto de la industria: Taller ipecá- 
nico. ,

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qqev 
los industriales que se consideren afecta
das por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri- -

 tos que estimen oportunos, dentro del 
 plazo de diez días, en las oficinas de esta 
i Delegación de Industria, Sagasta 14 Ma- 
I drid

Madrid, 30 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María. v

5.926-0.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don J es ú s Gutiérrez
Aragón. „

Domicilio: General Mola, 1, Navalcar- 
nero.

Objeto de la industria: Pastelería.
Capital: 65.00£, pesetas.
Producción: 3.000 kilogramos de paste

lería.
Esta industria empleará maquinaria y 

I materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 30 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María. '

5.927-0.
CUENCA 

I n s t a l a c io n e s  de  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Martínez Pe- 
ñ a iT u b ia .  . ,

Objeto: Instalar un cinematógrafo en 
Villalpardo.

Esta industria, empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 

-que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Ra
món y Cajal, núm 49, dentro del plazo 
de diez días.

Cuenca, 10 de diciembre de 1949.- E l  
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

5901—0

Peticionario: Don Alejandro Palomares 
Cuenca.

Objeto: Instalar una derivación a vol
tios 10.500 y transformador de 25 KVA. 
para electrificar su fábrica de oannas de 
Carboneras de Guadazaón.

Esta industria empleará- maquinaria y ’ 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mismapresenten los escritos 
que estimen oportukos, en las oficinas de 
esta Delegación de Indhstria, calle de Ra
món y Cajal, núm 49, dentro del plazo 
de diez días.

Cuenca, 10 de diciembre de 1949.—-El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

5902—0.

Peticionario: Don Angel Ortega Meya.
Objeto: Instalar fábrica de iceites en 

Vara del Rey, con trituradora, oreosa hi
dráulica y batidora y motores eléctricos 
de 3 y 2 CV.

Producción: La correspondiente a ki
logramos 3.000 de aceituna en jornada 
normal.
- Esta industria empleará maquinaria y. 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escrito* 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Ra
món y Cajal, núm 49, dentro del plazo 
de diez días.

Cuenca, 10 de diciembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

5904—0

Pétíciohario: Don Julián Alareón Es
cribana

Objeto: Instalar una cinematógrafo en 
Quíntanar del Rey...

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para .que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Ra
món y Cajal,. núm 49, dentro del plazo 
de diez días.

Cuenca, 10 de diciembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

5905—0  .

Peticionario: Don Maximino Jarabo
González.

Objeto: Instalar una derivación a voL- 
tios 6.000 y transformador de 8 KVA. 
para electrificar su fábrica de aceite de 
Gascueña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hape publica esta petición para que . 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle del Ra
món y Cajal, n úm -49, dentro del plazo 
de diez días.

Cuenca, 10 de .diciembre de 1949.—El 
^Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

5909—0

Peticionario: Don Federico Pinza Vi- 
sier. -

O bjeto: Instalar línea de 82 metros y 
transformador de 125 KVA., a 3.000/230- 
127 voltios, para electrificar su industria 
de esta capital, tomando energía de Eléc
trica Conquense, S A.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma'presenten los escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Ra
món y Cajal, núm 49, dentro tfel plazo 
de diez días.

Cuenca, 5. de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

5908--Q ,

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace publico para gene

ral conocimiento qué, apro- 
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente t a rifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trímestre . , . . . . . .  , 65*00
Semestre 130*00
Año . ...... . . . .........   260*00
Número corriente ••• 1.00 I

» a t r a s a d o 2,00
d con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo •con la ex
presada tarifa* por trimestres* 
semestres o a ñ o s  naturales 
adelantados.

LA ADMINISTRACION
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L e g a l i z a c ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario: Excma. Sra. D.r- María de 

la Concepción Pidal y Cinco de Guzmán.
Objeto: Legalizar central hidroeléctri

ca de 30 KVA., linea de un kilómetro a 
3.000 voltios y caseta de transformación 
de 16 KVA. * utilizadas para la electri
ficación de la finca «María de la O», d«J 
término de Villa rejo de Fuentes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición' para que 
los industriales que se consideran afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, caíle de Ra
món y Caja!, núm 49, dentro del plazo 
de diez días.
* Cuenca, 10 de diciembre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

5903—0
A m p lia c ió n  d e  in d u s t r ia  

Peticionario: « A n t o n i o  Martínez y 
Compañía».

Objeto: Ampliar su fábrica de aceite 
de Albalate de las Nogueras, con molede- 
ro de dos rulos, prensa hidráulica y tres 
motores eléctricos de 5,2 y 0,5 CV.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Ra
món y Cajal, núm 49, dentro del plazo 
de diez días.

Cuenca, 22 de noviembre de 1949.—El 
Xngefiero Jefe, Vidal Candenas.

5907—0
L ín e a  e l é c t r i c a  

Peticionario: 2.a Jefatura de Estudios 
y Construcción de Ferrocarriles.

Objeto: Construir líuca de 1.050 metros 
a 10.000 /oltios  ̂ transformador de 5 
KVA. para electriñcar la estación de 
Arguisuelas, tomando energía de don Luis 
Pardo Huerta.

Esta industria, empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales- que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Ra
món y Cajal, núm 49, dentro del plazo 
de diez días.

Cuenca, 10 de diciembre de 1949.--El 
Ingeniero Jefe. Vidal Candenas,

5910—0
ZAMORA 

N u ev a  in d u s t r ia
Peticionario: Doña Josefa Pascual Al

íaseme.
Domicilio: Vezdemarban.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de chocolate familiar.
Materias primas: Las necesarias anual

mente son: 2.450 kilogramos de cacao; 
4.093 kilogramos de azúcar; 1-416 kilo
gramos de harina y 5 kilogramos de 
avellanas ?

Esta industria utilizará maquinaria y 
útiles de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos por dupli
cado (ijue consideren oportunos, en esta 
Delegación dé Industria, dentro del plazo 
de diez días, a, partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 7- de diciembre de 1949-—El 
Ingeniero Jefe, A. Barrena.

5.923-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

D ivide n do  pa s iv o

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de las facultades 
que le conceden los Estatutos y las que 
expresamente le fueron otorgadas por la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, ha acordado pedir a los poseedores de 
las acciones números 500.001 al 750.000, 
ambos inclusive, el pago de un segundo 
dividendo pasivo de 20 por 100, o sea, pe
setas 100 por acción, más 30 pesetas, tam
bién por acción, por la parte proporcio
nal de la prima acordada; en total, pe
setas 130 por acción

El pago de este dividendo se efectuará 
entre los días 15 de diciembre corriente 
al 10 de enero próximo, ambos inclusive, 
en Bilbao, en los Bancos de: Bilbao y 
Vizcaya, y en Madrid, en el Banco Ur- 
quijo y en las sucursales de los Bancos de 
Bilbao y Vizcaya, mediante la presenta
ción. de los resguardos provisionales co
rrespondientes, para el estampillado de di
cho pago.

Bilbao, 10 de diciembre de 1949.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Juan María-de Goyarrola.

5.934—P.

COMPAÑIA ARRENDADORA INMOBI
LIARIA, S. A. (C. A. I. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 26 de los Estatutos Sociales 
para los casos de urgencia, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en el Cine 
Barceló (calle Bqrceló, 11), el día 22 del 
corriente mes de diciembre, a las once 
dé la mañana, en primera convocatoria, 
o  a las once y meóla en segunda, con su
jeción al siguiente orden del día;

1.° Informe sobre las relaciones econó
micas'con «Fisa».

2.° Modificación dé los artículos 16, 17 
y 28 de los Estatutos Sociales.

3.° Convenio con Sol, Empresa Cons
tructora.

Las tarjetas de asistencia podrán solici
tarlas los señores accionistas en la forma 
acostumbrada hasta* la víspera de la re
unión.

Madrid, 12 de diciembre de 1949.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

5.931—P.

FINANCIERA INMOBILIARIA, S. A.
(F. I. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 26 de los Estatutos Sociales pa
ra los casos de urgencia, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en el Cine 
Barceló (calle de Barceló, 11) el día 21 
del comente mes de diciembre, a las once 
de la mañana en primera convocatoria, o 
a las once y media en segunda, con su
jeción al siguiente orden ael día:

1.° Lectura y aprobación en su caso, 
del acta de la última Junta general ex
traordinaria.

2.° Informe sobre la actuación de la 
Comisión Informadora, nombrada en di
cha J.unta.

3.° Informe sobre las relaciones econó
micas con «Caisa».
# Las tarjetas de asistencia podrán soli
citarlas los señores accionistas, en la for-\ 
ma acostumbrada, hasta la víspera de la 
reunión.

Madrid, 12 de diciembre de 1949.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

5.932—P. .

LA PAPELERA ESPAÑOLA, C. A.
BILBAO

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de esta Compañía que, des

de el día 2 del próximo mes de enero y 
contra entrega ael cupón número 2, se 
liarán efectivos los intereses semestrales 
de las obñgaciones 5 y medio por 100, de- 
auciendo del importe de cada cupón 3,825 
pesetas en concepio de impuestos.

Estos pagos se efectuarán en el domi
cilio social, calle de Colón de Larreátegui 
26, de esta plaza, o en cualquiera de los 
Establecimientos de crédito siguientes:

Madrid: Banco de Bilbao y B^nco Ur- 
quijo.

Bilbao: Banco de Bilbao, Banco de Co
mercio y Banco de Vizcaya.

Pamplona: La Vasconia, Crédito Nava
rro y Banco ae Bilbao.

San Sebastián: Banco de Bilbao. Banco 
Guipuzcoano, Banco de San Sebastián y 
Banco Urquijo.

Bilbao, 13 de diciembre de 1949.—El Di
rector general, Antonio Sabatés Vila.

5.935—P.

TAPON CORONA «RAPID Y VARIE
DADES, S. A.»
BARCELONA

Don Manuel Cuyas Carol, Presidente 
del Consejo de Administración de la So
ciedad Mercantil «Tapón Corona Rapid 
y Variedades, S. A.», domiciliada en Bar
celona, calle de Manso, núm. 11, hago 
saber: Que por don Carlos Benetti Tar- 
galia se ha denunciado el extravío de 
las acciones de su propiedad, números 
439, del 468 al 492 inclusives, del 496 
al 500 inclusives, 683, del 688 al 690 in
clusives y del 765 al 769 inclusives, de 
las que es titular, por lo que de acuerdo 
con el artículo 11 de los Estatutos de 
dicha Sociedad, y en virtud de- acuerdo 
tomado por su Consejo de Administra
ción, se pono dicha denuncia en conoci
miento de cuantas personas tengan de
recho a formular alguna reclamación, 
previniéndoles que de lo contrario, si no 
se recibe reclamación alguna en el plazo 
de dos meses, a partir de la fecha de la 
inserción de este anuncio, se expedirán 
los correspondientes duplicados.

Bárcelóna, 2 de diciembre de 1,949 —El 
Presidente del Conseio de Administra
ción. Manuel Cuyas Cario.

2.610-P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
OCAÑA

Don Luis Vacas Medina, Juez de Pri
mera Instancia de esta villa de Ocaña 
y su partido.
Hago saber: Que en la Junta general 

de acreedores celebrada en el día de 
ayer en el juic.o universal de la quie
bra promovida por el Procurador don 
Ernesto Martínez de Haro, en nombre del 
quebrado, don Gregorio García Peral, ve
cino de Noblejas, han sido nombrados 
Síndicos los siguientes señores:

Primero. Don Antonio Rodríguez Ro
dríguez, mayor de edad, casado indus
tria,. y vecino de esta villa.

Segundo. Don Francisco Romero Ro
mán, también mayor de edad, casado, 
industrial' y vecino de esta villa.

Tercero. Don Daniel García del Pino 
Díaz-Regañón, también mayor de edad, 
casado y vecino ae Noblejas.

Y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 1,217 de la Ley de En
juiciamiento Civil, se previene que a 
dichos señores Síndicos deberá hacerse 
entrega de cuanto corresponda al men
cionado quebrado.

Dado en Ocaña a 2 de diciembre 
de 1949.—El Juez de Primera Instancia, 
Luís Vacas.—El Secretario judicial, Luis 
Sálazar Martínez.

6.914-A. J,
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JUZGADOS MUNICIPALES
MADRID

E dicto

Don Juan Alberti de la Torre, Juez mu
nicipal sustituto número cinco de esta 
capital.
Hago saber: Que en el prqceso de cog

nición que se tramita en este Juzgado 
con el número 116 de orden del corrien
te año, sobre resolución de contrato y 

. entre partes que se dirá, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue: 

«Sentencia.—En Madrid a veinticinco 
de octubre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.—Ante el señor don Miguel Do- 
menech Guerrero, Juez municipal pro
pietario número cinco de esta capital, 
habienao visto el presente proceso de 
cognición seguido a instancia de don 
Gonzalo Fernández de Velasco y Gon
zález de Villalaz, mayor de edad y veci
no de Santander, representado por el Pro
curador don Santos de Gandarillas Cal
derón, contra don Julián Ramírez Mon
tero, mayor de edad, en ignorado para
dero, y don Julio Herrero López, mayor 
de edad, soltero y vecino de esta capi
tal, sobre resolución del c o n t r a t o  de 
arrendamiento correspondiente al cuarto 
quinto B de la casa número 9 de la calle 
Viriato, de esta capital, y costas, y...

Fallo: Que debo declarar y declaro re
suelto el contrato de inquilinato corres
pondiente al cuarto quinto B de la casa 
número nueve de la calle Viriato, de esta 
capital, solicitado en los presentes au
tos por don Gonzalo Fernández de Ve- 
lasco y González de Villalaz, apercibien
do a los demandados don Julián Ramí
rez Montero y don Julio Herrero López 
que si en el término de seis meses, una 
vez firme esta resolución, no han. des
alojado y puesto a disposición del actor 
el citado cuarto, se procederá a su lan
zamiento, con expresa imposición de cos
tas a los demandados.

As: por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Miguel Domenecli.- (Ru
bricado.)» V

Publicación. — Seguidamente fué le^da 
y publicada la anterior sentencia por el 
señor Juez municipal propietario que la 
suscribe, estando celebrando audiencia 
pública; doy íe.—F. G. Romero. (Ru
bricado.)

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado y sirva de notificación en forma al 
demandado don Julián Ramírez Monte
ro y su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, expido el presente 
en Madrid a siete de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Juez 
municipal sustituto, Juan Alberti.—Por el 
Secretario, el Oficial habilitado (ilegible).

5.865—A. J.

Don Carlos Serratago Viada, Juez muni
cipal del número dieciséis de esta ca
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue proceso de cognición 
bajo el número 647, del año actual, a ins
tancia de don Francisco Bonnet Reverón, 
representado por el Procurador don Fran
cisco del Pozo y Pastrana, contra varios 
demandados, y entre ellos figura el re
presentante legal del menor don Feman
do Aguilar Escrich, que tuvo su último 
domicilio conocido en la calle de Gene* 
ral Sanjurjo, número 27, de esta capital, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento del piso ático, centro derecha, de 
la casa número' 57 moderno y 39 antiguo 
de la calle de Ayala, de esta capital, y 
en dicho proceso, poi; providencia de este 
día, en virtud de lo solicitado de la parte 
actora, se ha acordado emplazar por me
dio del presente edicto, que se fijará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, y

se publicará en el BOLETIN OFICIAL í 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, 
al expresado demandado, representanté 
legal del menor don Fernando Aguilar 
Escrich, para que en el término de seis 
días, que al efecto se le fijan, conteste 
a la demanda presentada ante este Juz
gado, sito en la calle de Hermanos Alva- 
rez Quintero, número 3, segunao, y se 
persone en los autos, bajo apercibimiento 
de que si dejara de efectuarlo será decla
rado en rebeldía y le pararán los demás 
perjuicios inherentes a esta situación. Se 
hace constar que los autos se encuentran 
a disposición de las partes, por el térmi
no del emplazamiento fijado por la Se
cretaría de este Juzgado, y en horas de 
oficina, todos los días laborables.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, doy el presente * 
en Madrid a 26 de noviembre de 194.9.— 
El Juez (ilegible).—P. S., el Secretario, 
Benjamín Caro.

5.885—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim ien to de ser declarados  

rebeldes, y  de incurrir en  las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse  

■ los procesados que a con tin uación  se ex
presan en  el plazo qu e se les fija , a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en  este  periódico oficial y ante  
el Juzgado o  Tribunal qu e se señala, se 
les c ita , llama y em plaza, encargándose 
a todas las A utoridades o  A gentes de la 
Policía Jwdicial procedan a la busca, cap
tura y cond ucción  de aquéllos, poniera  
dolos a disposición de dicho Juez o  TrU 
bunal, con  arreglo a los artículos corres
pon d ien tes  de la L ey  de Enjuiciamiento 
Criminal.!

Ju z g a d o s  m il it a r e s

9.324
CALL SOLER, Ramón; hijo de Ramón 

y de Dolores, natural de Berga (Barcelo
na), de veintitrés años, soltero, campe
sino; estatura, 1,700 metros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
color sano, sin ninguna seña particular; 
procesado por deserción; c o mp a r e c e r á  
ante el Teniente Juez Instructor del Ba
tallón de Cazadores de Montaña «Cata
luña» número 4. de guarnición en Berga 
(Barcelona) .—1551.

9.325
SANCHEZ CANO, Enrique; de veinti

trés años, soltero, jornalero, hijo de An
tonio y de Dominga, vecino de El Coronil 
(Sevilla), en cuya localidad fijó su resi
dencia, en la calle Queipo de Llano, nú
mero 1, siendo sus señas: estatura regu
lar, cara alargada, moreno, color insano, 
pelo negro, cejas y ojos al pelo, desco
nociéndose sus demás señas personales y 
particulares; encartado en el procedi
miento número 140.218 del 1947, por su
puesto delito de robo y hurto; compare
cerá en término de quince días ante don 
Eutímio Rodríguez Espinosa, Comandante 
de Artillería, Juez militar del Juzgado 
Eventual de Ciudad Real.—1552.

. 9.326
LENIN, César; perteneciente al reem

plazo de 1941, al que se le instruye in
formación judicial de 1949, por supuesta 
falta a incorporación a filas en el Re
gimiento de Infantería «Gerona» núme
ro 18 durante la pasada Campaña de Li
beración; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Teniente D. Ricardo 
Castelló Catalán, Juez instructor del Ba
tallón Cazadores de Montaña «Gerona» 
número 8, en la plaza de Huesca.—1553.

9.327
HERNANDEZ GONZALEZ, Francisco; 

hijo de Felipe y de Elena, de veintiún 
años, natural y vecino en La Matanza 
(Tenerife), con domicilio últimamente en 
la misma, jornalero; procesado en causa 
123 de 1948, por el delito de pesca con 
explosivos; comparecerá en término de 

> treinta días ante don Alfredo Porto Az>

mario, Capitán de Infantería de Marina, 
Juez Permanente de la Base NaVal de 
Canarias e instructor de dicho procedi
miento.—1554.

9.328
VILLALBA SERRANO, Carlos; de vein

tidós años, hijo de Aniceto y Manuela, 
natural y vecino de Madrid, soltero, alba
ñil, estatura 1,570 metros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, color sano, domiciliado últi
mamente en la calle del Olivar, núm. 13; 
procesado en expediente 3.069 de 1949, por 
el delito de deserción; comparecerá en 
término de quince días ante don José 
Blanco Benitez, Juez instructor del Re
gimiento de Zapadores del Primer Cuerpo 
de Ejército.—1555.

9 329
CASTEJON AGUADO, Agustín; hijo» 

de Mariano y Anastasia, natural y veci
no de Valladolid, que nació el 8 de enero 
de 1924, ignorándose demás señas; pro
cesado por falta de incorporación a filas; 
comparecerá en término de 'treinta dias 
ante el señor Juez del Batallón Cazadores 
de Montaña «Ciudad Rodrigo» número 13, 
don Tomás Sánchez Arroyo, situado en el 
Cuartel de Hernán Cortés de Zaragoza, 
1.556.

9 330
SAN MIGUEL DIEGO, Faustino; hijo 

de Jesús y Carmen, natural de Santan
der, soltero, pescador, de veintitrés años, 
domiciliado últimamente en Bermeo, que 
se apoderó de la embarcación «Velasco», 
de la matricula de Bermeo, el día 15 de 
agosto del año actual con intención dé 
evadirse al extranjero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: estatura bas
tante alta, ojos azules, cejas rubias, pelo 
rubio rizado, frente ancha, nariz regular 
afilada, boca regular, color sano, barba 
rubia poblada; procesado en causa 33(3 
de 1949; comparecerá en el plazo de 
treinta días, en la Ayudantía M i l i t a r  
de Marina de Bermeo, ante el Juez ins
tructor, Capitán de Corbeta de la R. N. 
don Luis Arana Eiguren.—1558.

J u z g a d o s  C iv il e 3

9 331
MARQUEZ MONTESINOS, José; de 

veinticinco años, mecánico, hijo de José 
y de María, soltero, natural de Utrera 
(Sevilla) y vecino de Madrid; procesado 
en causa 43 de 1949 por falsificación; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Medina 
del Campo para ingresar en prisión.--* 
10284. ¡

9 332
MARTINEZ TAXIS, Martín; hijo dé 

Secundino e Isabel, natural de Ceinos ‘ 
del Campo, soltero, auxiliar de oficinas, 
de veintiséis años, vecino de Zaragoza, 
García Aldea, 3; procesado por usurpa* 
ción de funciones;

SANCHEZ CASO, Eloy (a) «Platero); 
hijo de Pedro y Vicenta, natural de To- 
rrijos, casado, comerciante, de treinta y 
nueve años, vecino de Manzanares, Lo
pe de Vega, 19; procesado por hurto;

TORTOSA JUAREZ, Jesús; natural da 
Madrid, soltero, jornalero, de diecisiete 
años, vecino de Fuencarral, Santa Ana 
Alta, 20; procesado en sumario 128 dé 
1947, por infracción de la Ley de Caza, y 
. FERNANDEZ RUIZ, José; vecino de 
Chamartín de la Rosa, barrio de la Ven- 
tilla; procesado en sumario 233 de 1946.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Lorenzo del Escorial para ingresar en 
prisión.—-0297 a 10299 y 103*4,

E D I C T O S
J uzgados m ilitares

9.833
José M. Parrilla» Jiménez, hijo de Juan 

y de Catalina, natural de Algeciras (Cá
diz), saltero* conductor, domiciliado úl»

/
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tunam ente en Barcelona: procesado en 
causa que se sigue en el Juzgado M ili
tar de Autom ovilism o de Aigeciras con 
el núm ero 80o de 1942. por el supuesto 
delito de hurto; com parecerá en este 
Juzgado en el plazo de quince días o 
com unicará con  urgencia su actual re
pelencia y dom icilio, bajo apercibim ien
to que de no verificarlo será declarado 
rebelde. • -

Algeciras, 16 de noviembre de 1949.-— 
El TemenCe Juez Instructor, Joaquín So- 
cías.— 1.55 7.

9.334
Tres desconocidos, uno de ellos llamado 

Miguel, de uno setecientos de estatura, 
inerte, color m oreno, pelo canoso y ri
zado, de unos treinta y dos años, vestido 
con  chaqueta color tabaco casi nueva y  
pantalón de paño azul, botas grandes ae 
becerro al parecer extranjeras, dentadura 
de oro faltándole el diente del centro 
que sólo se le "te el .oro; otro que no se 
sabe el nombre, de unos veintiocho años, 
de uno quinientos de estatura, pelo ' cas
taño, patillas en punta exageradas, ves
tido con un traje a m edio uso color m a
rrón, calzado con botas idénticas que el 
anterior, por camisa una marinera y ca 
zadora de ante marrón; los dos m encio
nados tienen acento lebaniego, sobre todo 
el llam ado Miguel, y el teicero liam aao 
Antonio, de uno seiscientos cincuenta de 
estatura, de acento extremeño, cargado de 
hombros, de unos treinta y ocho años, 
.ojos hundidos, un poco rubio, pelo cas
taño, delgado, vistiendo traje azul ae 
dril; que los tres llevan gabardinas com 
pradas recientemente, dos de ellas con la 
marca «Ciríaco» de Cabezón de la Sal, 
y  la otra con marca «a  mal tiempo, ga
bardina muralla»; com parecerán en el 
térm ino de quince- días ante el Com an
dante Juez Instructor del Juzgado M ili
tar de la plaza de Palencia, en su dom i
cilio  oficial (G obierno Militar, segundo 
piso) a responder de los cargos q u e  se 
Jes hacen en el sum ario 332 de 1949, por 
haber secuestrado al vecino de Cervera 
de Pisuerga Laureano de, la Hera Pérez, 
hecho consum ado el día 10 de octubre 
pasado, bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes.

R uego' a • las Autoridades en general 
procedan a su busca y captura, ponién
doles a disposición de este Juzgado, caso 
d e  ser habidos. *

Palencia, 22 de noviembre de 1949.—El 
Com andante Juez Instructor (ilegible).— 
El- Secretario, Jerónim o Herrero.— 1.567.

9.335
Por el presente se cita a com parecer en 

• e l  termino de quince dias ante el Juz
gado Permanente de Aviación, de Zara
goza, sito en la -avenida de Calvo Sote
no, núm ero 4, primero, derecha, al autor 
o  autores de la sustracción de una bici
cleta marca B H., matricula 4-33, de las 
cocheras de la Jefatura de Aviación, en 
esta plaza, hecho ocurrido el día 14 de 
diciem bre de 1948, para que declare en 
)d  causa ord inaria ' núm ero 115 de 1949 
que. por estos hechos • me hallo tram i
tando.

Zaragoza, 29 de octubre de • 1949.—El 
Com andante Juez Instructor, Fernando 
Callejg.— 1.568.

9.336
Doña Emilia Sáncnez Arias, natural de 

R obledo de Chávela (M adrid), dom ici
liada últimamente en La Línea de la Con
cepción  iCádiz) y Tetuán (M arruecos 
español), esposa del ex Teniente don 
A nton io  Alvarez Mayen, contra el que 
instruyo el expediente adm inistrativo nú
m ero 344-C de 1943, por un descubierto- 
d e  2.485,13 pesetas dejado por el mism o 
en  el Regim iento de Infantería Oviedo, 
núm ero 63, Cqrros de Com bate; com pa
recerá en - el término de treinta días, 
ante el Com andante don Adolfo Pascual 
^ r r a o a ,  Juez Instructor Eventual <Je-ex

pedientes administrativos, en Ceuta, cuyo 
Juzgado está en el cuartel de la Novena 
Base de Parques y Talleres de Autom o
vilism o; bajo apercibim iento de ¿terJ.e 
exigidas las responsabilidades a que hu
biere lugar si ,n o  efectúa su presenta
ción en el plazo señalado.

Ceuta, 11 de noviembre de 1949.*—El 
Comandante Juez Instructor, A dolfo Pas
cual.— 1.573.

9.337
Sergio G arcía G ^ c ia , h ijo  de Manuel 

y de Mercedes, natural de Mieres, con 
residencia últim amente en G ijón, calle de 
Sim ón González, soltero, m arinero; en- 

, cartado por el supuesto delito de robo 
‘ a bordo del vapor «G alea»; com parecerá 

en el térm ino dé ocho días ante don 
Agustín Martínez Piñeiro, Capitán de In 
fantería de Marina, en la Com andancia 
M ilitar de Marina de G jjón , bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde.

G ijón , 28 de noviem bre d e  1949.—El 
Juez Instructor, Agustín M artínez P i
ñeiro.— 1.579.

9.388  '  *

José 'Padrón B erm L , h ijo  de G regorio 
y de Rosa, natural de Valverde (isla del- 
Hierro, Tenerife), casado, comerciante, 
de treinta y seis años, estatura 1,760 m e
tros, de pupilas y cabello negros, cara 
redonda, boca pequeña, nariz recta, o jos 
fardos, cejas negras, dom iciliado últi
m am ente en  calle Pam ocham oso, 40, Las 
Palm as de G ran Cananas, que fúé due
ño del bar llam ado «D rago»; procesado 
por el presunto delito de desórdenes pú
blicos, en causa 137 dé 1947; Nccm pare
cerá en el térm ino de treihjta días, a 
contar de la fecha de publicación del pre
sente, ante el Com andante de Infantería 
don Juan M artínez Cruz, Juez Instruc
tor del Juzgado Eventual número cuatro, 
sito en el G obierno M ilitar de' Las Pal
m as de G ran Canaria, ba jo apercibi
m iento de ser declarado rebelde si no se 
presenta. ,

Las Palmas de G ran Canaria, 23 de 
noviem bre de 1949.—El Com andante Juez 
Instructor, Juan M artínez CVuz.— 1.597.

9.339
Eduardo López Colón, h ijo  de Juan y 

de Carmen, natural de Burgos y ave
cindado últim am ente en San Vicente de 
la Sonsierra (Logroño) y cuya actual re
sidencia se ignora; com parecerá en el 
t e r m in o t e  treinta días, contados a par
tir de la • publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, ante el Juez Ins- 
tríictor de la Caja de Recluta, de Lo
groño, número 49, don Severino Valga- 
ñón Miguel, a fin d e . notificarle . resolu
ción  recaída en el expediente judicial 
núm ero 32 de 1949 que se le irístruye por 
falta á concentración.

Logroño, 23 de noviembre d e . 1949.—El 
* Com andante Juez Instructor, Severino 

Valgañón.— 1.599.
9 340

R icardo Vélez. Gómez, natural de G o- 
y&nte., (La Coruña) y  vecino de Madnci, 
sin dom icilio conocido; com parecerá ante 
este Juzgado Militar Permanente núm e
ro seis de los de está plaza, sito eñ 'la 
calle de Pianíonte, núm ero 2, en el tér
m ino de quince días, para notificarle la 
resolución recaída en las diligencias pre-. 
vias núm ero 920 que se instruyeron óqn 
m o tilo  de. las lesiones que sufrió su 
h ija , la menor. Carmen Vélez Valenciano, 
al ser atropellada por mn coch e m ilitar; 
haciéndole saber que de no com parecer 
en el plazo indicado sé lé dará por no- 
tificádo.— 1.801’.

- • - 9.341 •
Juan González Serrano; cabo licenciado 

del G rupo dé ^utomqvUea del Primer 
Cuerpo de Ejército, quléñ ‘f ijó  su resi
dencia,; al pasar a la Situación d e ; per
m iso indefinido, en Valíadplid* calle de 

' Cantamadrid, letra G ; hará * su presen
tación en e l plazo de quince dí̂ us ante

e! puesto de la Guardia Civil más pró
xim o a su residencia actual, quien co
municará al Juzgado M ilitar Permanente 
número tres de Madrid, Piam onte, 2, su 
dom icilio,

Madrid, 15 de octubre de 1949.—El Co-  ̂
m andante Juez, Aureliano G alán.— 1.603.

9.342
Por el presente se ch a  de com parecen

cia, en el plazo de qu nce días, ante el 
Juzgado del Centro ae Transmisiones 
(Am am el, 40, Madrid», a un tal Pedro,, 
del que $e desconocen sus señas perso
nales, • asiduo concurrente de «La la b e r -  
na», sita en la calle de San Alberto (en
tre M ontera y piaza del Carm en,, que 
el día 17 de m arzo c$A presente ano 
alquiló un taxi de los denom inados 
«pato», en el que transportó dos bul tes 
conteniendo jerga para envasar patatas, 
hasta la calle de Drumen, Adm inistra
ción  de coches «Empresa A deba»; v is - ' 
tiendo en esta ocas.ón m ono azul, zapa
tos y sin prenda de cabeza, y otras bien 
portado, con  cuello de camisa alm idonado 
y corbata ro ja ; el cual se apropió de 
unos 1300 kilogram os ae patatas, con  
los medios suficientes para ello, en el do
m icilio de Tovibio de ia Torre M artín, 
sito en la calle Inm aculada Concepción, 
núm ero 37 (Puente de T oledo), fingien
do autorización de su propietario, en las 
primeras horas del día 19 de igual mes; 
para responder a los cargos que le re
sultan en la causa número 799 de 1949, 
que por dicho m otivo instruyo, quedando 
advertido que caso de no efectuar lo 
ordenado será declarado en rebeldía.

M adrid, 6 de diciem bre de 1949.—El 
Com andante Juez Instructor, M anuel 
Hernández Alonso.— 1.633.

J u z g a d o s  C iv il e s

9.343
El señor Juez de Instrucción número 

uno de esta cap tal, y en el sum ario 
que instruyo núm ero 299 de 1S48, sobre 
apropiación indebida de ropas y efectos 
que pertenecieron a Encarnación G arcía  
Ferrer, que falleció por ju io de 1947 en 
la calle Baja, 37, tercero, de esta capital, 
v de las que se desconocen fam iliares 
de la misipa. ha acordado, por proveído 
de esta fecha, llam ar por m edio del pre
sente a los fam iliares de la fallecida, 
Encarnación G arcía  .Ferrer, a fin de que 
óomparezcan -ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, al ob jeto  de 
ofrecerles el procedim iento del artícu
lo 109 de la Ley de E njuiciam iento Crim i
nal, com o ásí se les o frece  por m edio del 
presente, y demás que sea pertinente, 
ba jo  apercibim iento, si n o  lo verifican, 
de' pararles él perjuicio a  que hubiere 
lugar en derecho.
• Valencia, 29 de noviem bre de 1949—El 
Secretario (ilegible). — Vi^to bueno, el 
Juez de Instrucción accidental (ilegible), 
10.461. .

ANULACIONES

. El Juzgado Eventual dé la C aja de Re
cluta número 11 de B adajoz anula la re
quisitoria referente a Juan M artínez G a
go, publicada el 24 de noviembre de 1949. 
1502.

El Juzgado M ilitar del Regim iento de 
Zapadores de Fortaleza núm ero 1, en Fi- 

ueras, anula la requisitoria referente a 
osé Viellanueva Pardiñas, procesado en 

expediente 654-IV-49.— 1576.
El Juzgado de Instrucción núm ero 1 de 

Las Palmas de G ran Canaria anula la 
requisitoria referente a Manuel Travieso 
Hernández, procesádo en sum ario 472 de 
1948, por hurto.—-9822.

Él Juzgado de Instrucción de Madri- 
dejos anula la requisitoria referente a. . 
Francisco España Medina, procesado en 
cansa 14 de 1945,


